
  

Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, CHICAIZA SCHMIDT MONICA MARIA CECILIA, en mi calidad de representante legal 
de la compañía TORSAPRE S.A. con RUC 0992151277001, autorizo al Sr, MARIO ANGEL PLAZA 
MARTILLO, con número de cedula 0918116062; para que realice todas las gestiones legales y 
administrativas tales: como la obtención de clave, actualización de información general; ante la 
Superintendencia de Compañías. 

Por la atención prestada a la presente, le envió mis sentimientos de agradecimiento y estima 

Atentamente, 

CHICAIZA SCHMIDT MONICA MARIA CECILIA 

C.1: 0901794479 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMO 'A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la 
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INMOBILIARIA VALDEN S.A. 
* Cdla. Ferroviaria 

Av. 4ta. y Malecón Esq. 

Telf.: 2206809 2202882 

Guayaquil, Agosto 23 del 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Paco Antonio Velarde Molina, en mi calidad de Gerente General de la Cía. 
VALDEN S.A. con R.U.C. 0990177619001, conforme lo justifico con la copia del 
nombramiento que acompaño, comunico a ustedes que hemos cedido de manera 
gratuita el espacio físico necesario para que la Compañía TORSAPRE S.A. con R.U.C. 
0992151277001, utilice las oficinas para que realice sus actividades comerciales, en el 
Edificio VALDENSA ubicado en la Cdla. Ferroviaria Av. 4ta. No. 101 y Malecón del 
Salado. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

        ALDEN S.A. 
. 0990177619001 

   



NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. , 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: ABOGADA GIOCONDA CÁRDENAS * 

DE VACA, Notaria Suplente, en ejercicio del cargo por Licencia del Notario 

Titular ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES: Conforme a lo 

dispuesto en el Artículo Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial 

vigente doy fe, que la firma y rúbrica estampada en la CARTA, del anverso, 

es la misma que constan en la cédula de ciudadanía número 090426835-6, 

pertenece al señor PACO ANTONIO VELARDE MOLINA- Guayaquil, 

veintitrés de agosto del año dos mil trece.- 
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